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PROCEDIMIENTO PARA CONFIGURAR EL PERFIL DE ACCESO A LA APLICACIÓN ADCR 

3.0 DE TERCERAS PERSONAL QUE ACTÚAN EN REPRESENTACIÓN DE LOS OPERADORES 

DE TRASLADOS DE RESIDUOS (PRODUCTORES Y GESTORES) 

El acceso a la plataforma ADCR 3.0 requiere disponer de firma electrónica avanzada (certificado) y puede 

realizarse en dos supuestos: 

1. que acceda el propio operador (productor o gestor de residuos) con su preceptivo certificado. 

 2. que acceda el representante -siempre previamente acreditado por el representado (operador) en el 

Registro de Representantes de la ACCV- con su propio certificado. En este segundo supuesto podrán acceder 

a la plataforma ADCR 3.0 tanto el representado (operador) como su representante, pudiendo darse dos 

situaciones: 

2.1. Que el operador representado no configure restricciones de acceso en ADCR 3.0 para su 

representante. En tal caso el representante tendrá, por defecto, acceso a todos los centros o 

instalaciones registradas de aquel. 

2.2. Que el operador representado sí configure restricciones de acceso en ADCR 3.0. El representante 

tan solo podrá acceder a aquellos centros o instalaciones que su representado (operador) le haya 

habilitado 

 

A continuación, se indica el procedimiento de configuración de restricciones de acceso que deberá 

realizar el operador de traslados de residuos, dependiendo de cuál sea su rol: productor o un gestor. 

1.- ROL DE PRODUCTOR. 

Una vez se ha accedido a la aplicación con su certificado, el productor debe seleccionar un centro. Tras ello 

accederá a la opción de «REMITENTE», como se indica en la siguiente imagen. 
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Tras acceder al menú de remitente, se tendrá que seleccionar la opción «Gestión información de centro» y, 

dentro de ella, la opción «Gestionar certificados de usuarios». 

 

Para realizar la asociación, se selecciona un centro del listado de «Centros de la empresa», se introduce el NIF 

del representante acreditado en el Registro de Representantes de la ACCV en el campo «NIF de usuario» y se 

pulsa sobre el botón «Asociar NIF a Centro». 
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La asociación del NIF con el centro seleccionado se muestra en la opción «Lista de NIF’s asociados». 

  

 

2.- ROL DE GESTOR. 

Una vez se ha accedido a la aplicación con su certificado, el gestor debe seleccionar un centro. Tras ello 

accederá a la opción de «DESTINATARIO», como se indica en la siguiente imagen. 
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Tras acceder al menú de remitente, se tendrá que seleccionar la opción «Gestionar certificados de usuarios». 

 

Para realizar la asociación, se selecciona un centro del listado de «Centros de la empresa», se introduce 

el NIF del representante acreditado en el Registro de Representantes de la ACCV en el campo «NIF de usuario» 

y se pulsa sobre el botón «Asociar NIF a Centro» 
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La asociación del NIF con el centro seleccionado se muestra en la opción «Lista de NIF’s asociados» 

 

 

 

En València, a 1 de abril de 2021 


